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AUTO No. 061. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, diecinueve (19) de enero del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: Impugnación e investigación de la Paternidad.      

Demandante: Juan David Castellanos Jordán.      

Demandado: Mayron Steven Delgado Salazar y NNA S.D.S. representado 

por su progenitora Leidy Johana Sierra Ramos.   

Radicado: 76-147-31-84-001-2023-00182-00 

 

Revisado el legajo expediental, se verificó que descansa 

dentro de este los informes de resultados Nº UTP-ICBF-23015 y Nº UTP-ICBF-23016 de 

fecha 18 de diciembre de 2023 rendido por los profesionales adscritos al Laboratorio de 

Genética de la Universidad Tecnológica de Pereira, la cual fue allegada al proceso, 

puesto que el medio probatorio fue decretado en el presente trámite. Atendiendo lo 

anterior, se deberá proceder conforme el numeral segundo del artículo 386 del Código 

General del Proceso, esto es, correr el respectivo traslado a los intervinientes de este 

medio probatorio visto a 53ResultadoADN.pdf del expediente digital para que, si a bien lo 

considera, soliciten la aclaración, complementación o la práctica de un nuevo dictamen a 

costa del peticionario.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo 

de Familia de Cartago Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

1º) CORRER traslado por el término de TRES (03) DÍAS 

contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, a los 

sujetos procesales que intervienen en la presente litis, los informes de resultados Nº 

UTP-ICBF-23015 y Nº UTP-ICBF-23016 de fecha 18 de diciembre de 2023 rendido 

por los profesionales adscritos al Laboratorio de Genética de la Universidad 

Tecnológica de Pereira, el cual se encuentra a folio 53 del expediente digital. Lo anterior, 

por disposición del numeral 2º artículo 386 del Código General del Proceso.  

 

2º) Vencido el término, sin que se haya presentado solicitud 

especial frente al medio probatorio referido en líneas anteriores, INGRESESE el 

expediente para continuar con el trámite respectivo, profiriendo las decisiones judiciales 

que en Derecho correspondan.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy ENERO 22 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No.009 El secretario (e) EDWIN O. MARTINEZ T. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01fccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Procesos%202023/1.%20Familia/76-147-31-84-001-2023-00182-00/53ResultadoADN.pdf?csf=1&web=1&e=w6V6rK


Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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